
Sesion 20.a ordinaria en 5 de Julio de 1900 
PRESIDENCIA DEL SENOR H,ODRÍGUl1JZ DON ENRIQUE A. 

S l:.J" JY.I:AR.I O 

Se aprueban las actas de las dos sesiones ante
riores.-Cr.enta.-El señor Ruiz Valledor 
formula indicacion para que se exima del 
del trámite de Comision i se tome como 
base de discusion en la órden del dia, el 
proyecto del Senado sobre aumento de un 
cuarenta por ciento de los sueldos del 
preceptorado.-Usan de la palabra sobre 
esta indicacion varios serio res Diputados, i 
ella es finalmente aprobada.-El señor En
cina hace algunas observaciones para des
vanecer los cargos fonnnlados por el señor 
Letelier, en la sesion pasada, contra un con
sejero de la lDrnpresa dl) los }'errocarriles 
del Estado por el uso de un earro espeeial. 
-Usa de la palabra sobre el mismo asunto 
el señor Ovalle (:\Iinistro de Industria i 
Obras públieas).-El señor Rosselot pide 
al señor Ministro del Interior que levante 
una investigacion para esclarecer los l:argos, 
injustificados a su j nicio, que en la sesion 
anterior formuló el señor Gómez García 
contra ellntend(mte de Chiloé, señor l\Ien
chaea, por mal \'ersacion de los fondos de 
instmceion primaria.-Usan de la palabra 
acerca de este incidente el smior Gómez 
Carcía i el señor Claro (MinistrG de Justieia 
e Instrnecion pública).-El señor Astorqui
za pide que se proceda a la brevedad po
sible a instalar en Parral el servicio de agua 
potable i que no se dejen sin in version los 

i Obras Públicas), i vuelve a hablar el se
ñor Concha don l\Ialaquías.-Usa tambien 
de la palabra el señor Hivera don Guiller
mo.-~~l señor Izquierdo don Luis, formula 
indicacion, que es aprobada, para que se 
pasen al señor Ministro de Justicia la nota 
en que Su SeliorÍa dió cuenta a la Cámara 
d(~ lo ocurrido en la comuna de Teno cm 
la 1lltima deccion i los antecedentes a ella 
acompariados.-Pide, asimismo, qne senom
bre un ministro en visita para (lue investi
gue los delitos denunciados en esa nota.
En la órden del di a, se pone en discusion 
jeneral el proyecto que aum0nta en cuanm
ta por eiento el sueldo de los preeeptores. 
-Queda pendiente el debate i se levanta 
la sesion. 

DOCUMENTOS 

Oficio del selior Ministro flel Interior con 
el que remite los antecedentes en Clue la Junta 
de Bcmeficencia ele San Felipe solicita la es
propiacion de un terreno para ensanche del 
cementerio de esa eindad. 

Comunicaeion de los señores Valdivieso 
Blanco, Subercaseaux del Hio i Lyon Pérez 
en la que dan cuenta de su cometielo como 
miembros ele la Comision parlamentaria nom
brada para presenciar la eleccion de electores 
de Presidente de la República en la comuna 
de Catemu, del departamento de Pntaendo. 

fondo~ que cons.uIta el pre~upuesto para Se leyeron i fueron aprobadas las dos actas 
desagues de la cmdad de Lmares.- El se- ) siguientes: 
ñor Concha don MaLtlluías, pregunta por) 
qué no se ha ereado aun la Eseuela Indus- "Sesion 18.a ordinaria en 4 de julio de 1906. 
trial en Concepcion para la. cual el presu- --Prcsideneia de los señores Orrego i RodrÍ
puesto consulta sesenta mIl pesos.-Con- guez don Enrique A..-Se abrió a las 2 hs. 15 
testa el señor Ovalle (Ministro de Indnstria ms. P. M., i asistieron los señores: 
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Alemanv, Julio Gutiérrez, J. l~amon 
Arellnll~, Hoberto Huneeus, A kjandro 
Astmquiza, Octavio Izquierclo Vúrgas, ]1'. 
Bambach, Samuel Lctelier, Aníbal 
Baquedano, }\;rnnudo Líbano, Primitiyo 
Barros E., Alfredo Lyon P., Artnro 
Besa, José Víctor 1\Iatte, Jorju 
Oampillo, Luis K 1\lontenogro, Pecho N. 
Campino, CArlos Pereira, Guillermo 
Claro, Emilio l'leiteado, Ji'. de P. 
Concha, Francisco J. Puga Borne, .Tulio 
Concha, Malac¡uías Hichard F., J1Jnrique 
Corbalan 1\1:., Ramon Rivas, Ramon 
Correa B., Agustin l~ivera, Guillermo 
Correa, Ji'. Javier l~ivera, Juan de Dios 
Cox :M:éndez, Ricardo J1ocuant, :B~nrique 
Cruz Díaz, Aníbal l{odríguez, Aníbal 
Dávila, Ponciano Hosselot, Alejandro 
Díaz B., Joaquin l~niz V., Eduardo 
B~cháurren, José F. Sánehe:.r., Hoberto 
Eehavarría, Guillermo Salas L., 1\1anuel 
Ee]¡eniqnf', Gonzalo Sanfnentes, Alberto 
B:cheniqne, .J oaqnin Suárez :M:ll.iica, E. 
r,~cl wards, Halll Suhercascnux c1d H., F. 
B:nc:ina, Francisco A. Subercaseaux P., A. 
Erráznriz,Bmljamin Urzúa, Darlo 
Espinosa J., Mannel Valdiyieso B., .J orje 
Eyzaguirre, .Javier Valenzueln, Juan J. 
]~spejo, Daniel A. Veas, Bonifacio 
Fernán(lez, EeHor Vial Cm'vallo, Daniel 
Freire, Fernando Viol, Oscar 
GarcÍa R., Enriflue Villegas, Enric¡ue 
Gómez G., .n.gustin Zaflartu, Cúrlos 
Gonzúlez Julio, S. Zaíiartu, Héctor, 
Guerra, Jorje i el Secretario. 

Se leyó i fUI'. aprohada el acta de la sesion 
celebrada el dia anterior. 

Se di(') cuenta: 

Entrando a la órden del dia, se puso en 
discusion el proyecto d0 acuerdo propuesto 
en el informe de la primera Comision Espe. 
cial de Elecciones, de que se diú cuenta, re
fenmte a las reclamaciones de nulidad deelu
cidas conka la olecoion de Diputados verifi
cada en la agrupacior~ de San :E'elipe, los An
eles i Pntaendo. 

El soñor Orrego (Presidente) ofreció la 
palabra al señor Letelier como representante 
del señor .T osé Agustin Verdugo, candidato 
en cuyo nombre se interpuso la reclamacion. 

El señor Letelier US(') de la palabra desde 
las 2 hs. 40 ms. hasta las tres i media de la 
tarde, i terminó presentando el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Articulo 1.0 Decláranse nnlas las elecciones 
de Diputados verificadas el 4 ele marzo último 
en las secciones 1. a i 2." de la subdelegacion 
7." i 1.",2.", 3.",4.",5." i 6." de la subdelega
cion 8." de la COllluna de Catemu del depar
tamento de Putaendo. 

Art. ~. o Apruélmnso presunti vamunte los 
]Joderes de los seüores Fernanelo Freire, Luis 
~mique Campillo i.J osé Agustin V crdugo co
mo Diputados por la agrupacion de San Fe
lipe, los Aneles i Putaendo." 

Usó en seguida de la palabra el sOlior Ui
vera don Guillermo, en representacion del 
serior Enrique GarcÍa Huidobro, Diputado in
terosaclo en esta eleccion. 

El smior Rivera terminó su discurso a las 
cuatro horas treinta minutos de la tarde i el 
señor Orrego (Presidente) ofreció la palabra 
a los otros dos Diputados de la misma agru
pacion, señores 1"reire i Campillo o a sus re
presentantes. 

El señor l"reiro renunció <eL este derccho i 
el sclior Campillo no se encontraba on la Sala 
i ningnno ele los Diputados presuntes tenia 

1.0 De un informe ele la primera Comision encargo de rcprusentarlo. 
Especial de Elecciones, snscrito por los seño- U só en seguida de la palabra, para rectificar 
res 1\luño:.r., Grrutia i FreirCl, acerca de las re- hechos, el señor Letelier, como representante 
clamacioncs de nulidad lleducic1as contra la del (:anelidato ::leñor don José Agustin Ver
elcccion de Diputados yerificada en la, agrn- dugo, 11uien terminó pidiendo que, en el caso 
pacion de San Felipe, los Andes i Putaendo. de cerrarsO el debate en la presente sesion, 

Quedó en tabla. su de.i(m las votaciones para la sesion si-
2.° De una solicitud de don EnriqueT. Va- guiente. 

lemmela, sarjento-mayor gratIuado de 11~júrcito, 
retirado absolutamente, en la que pide se le A las cinco de la tarde se interrumpió el 
conceda, por grac:ia, derf~cho a los huneficios debate aeOl'ca de este asunto para procecler a 
que la lni número 1,858, de 19 de fubrero del las votaciones referente::; a l.a reclam~cion in
corriente afio aenercb un sus artículos 10 i ] 1 terpllesta acerca de la elecelOn de DIputados 
a los oficiales que hicieron la campaúa de 1879> yerifieada en la agmpacion de Petmca i Ligua. 
a 1884. I Se puso en votacion el proyecto de acuer-

Se mandó a COlllision de Guorra. ido l)l"opuesto en ul informe de la Primera 
< Comision Especial de Elecciones, i resultó 
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aprobado por treinta i siete votos centra vein- ~ Los tres señores Diputados manifestaron 
tiocho, habiéndúse abstenido de votar un S0- \ QU8 renunciaban a este derecho; i se declaró 
ñor Diputado. cerrado el debate, anunciándose que las vota-

La votacion fué nominal a pedido del señor ciones correspondientes se verificarian en la 
Izquierdo V árgas. sesion próxima a las cinco de la tarde, a vir-

Votaron por la afirmatiya los señores Are- tud ~e lo pedido por el honorable señor Le
llano, Bambach, naquedano, Besa, COl'b8Jan, telier. 
Cruz Díaz, Dávila, Díaz Besorán, Echáurren, 
EchavarrÍa, I'~chenique don Gonil,alo, Echeni
que don J oacruin, Ed wards, Encina, El'rázuóz, 
Espejo, Freire, García Huidobro, Gómez Gar
cía, González Julio, Guerra, Lyon, Orrego, 
Pleiteado, Hivas, Hivera don Guillermo, lti
vera don Juan de Dios, Hocuant, Hodríguez 
don Aníbal, Rodríguez don Elll'ique, Rosselot 
Suárez Mujica, Subercaseaux Pérez, Valdivie
so Blanco, Valenzuela, Veas i Zañartu don 
Cárlos. 

Votaron por la negat.iva los señores Astor
quiza, Barros Errázuriz, Campillo, Campino, 
Concha don Francisco J., Concha don l\íala
quías, Correa Bravo, Correa don Francisco J., 
Cox M{mdez, E.YiI,aguirre, Fernández, Guti(~
l'rez, Runeeus don Alejandro, Izquierdo Yár
gas, Letelier, Líbano, l\íeeks, Montencgro, Pe
reira, Puga Borne, Hiehard, Huiz Yallndor, 
Salas :Lavaqui, Sanfuentes, Subercaseaux del 
n., Urzúa, Villegas i Zañartu don Héctor. 

Se abstuvo de votar el señor EspinosaJara. 
El proyecto de acuerdo a]Jrobado dice así: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo 1.0 Se desechan las reclamacio
nes de nulidad interpuestas contra la eleccion 
de Diputados verificada en los departamentos 
de Petorca i Ligua. 

Art. 2.° Se aprueba definitivamente la elec
cion de los señores Diputados don Manuel Es
pinosa Jara i don Jorje Matte Gormaz, quienes 
representarán a la agrupacion de los departa
mentos de Petorc8 i Ligua." 

En virtud de este resultado se declaró crue 
quedaba desechado implícitamente el proyec
to de acuerdo propuesto por el seí'íor narro s 
Errázuriz en sustitucion al de la Comisiono 

Por asentimiento unánime, a las cinco ho
ras cruince minutos de la tarde se acordó le
vantar la sesion." 

"Sesion 19." ordinaria nocturna en 4 de ju
lio de 190G.-Presidencia del seüor Rodrí
guez don Enrique A.-Se abrió a las 9 h. 40 
ms. P. M., i asistieron los señores: 

Arellano, Roberto Runeeus, Alejandro 
Bambach, Samuel Letelier, Aníbal 
Baquedano, Fernando Ovalle, Abraham 
COl'balan M., Ramon Hivera, Guillermo 
Correa B ,Agustin Hivera, Juan de Dios 
Espejo, Daniel A. ltocuant, Enrique 
J;;chúurren, José }j'. Hosselot, Alejandro 
Echenique, Gonzalo !tuiz V., Eduardo 
Echenique, J oaquin Suárez Mujica, E. 
Edwards, Haul Subercaseaux del R., F. 
l<~rrúzuriz, Benjainin Valdivieso Blanco, J. 
Espinosa J., Manuel Veas, Bonifacio 
Fernández, Belfor Vial C., Daniel 
Freire, Fernando Villegas, Enrique 
García R., Elll'ique Zañartu, Cárlos 
Gómez G., Agustin i erpro-Secretario. 

A indicacion del seí'íoJ' Rodríguez don En
rique (vice-Presidente), se acordó por asenti
miento unánime considerar esta sesion como 
continuaeion de la del dia para el efecto de la 
aprobacion del acta que no alcanzó a redac
tarse. 

Entrando a los incidentes de primera hora, 
el señor Gómez García formuló diversas ob
servaciones respecto de la conducta funcio
.qaria del Intendente de Chiloé i pidió al señor 
~Iinistro de Industria i Obras Públicas que 

Continuó en seguida la discusion acerca de 1e sirviera trasmitirlas al señor Ministro del 
las reclamaeionns de nlllidacl deducidas 1'es- Interior, manifestúnc10le el deseo de Su Se
peeto de la deceion de Diputados verificada lioría de tiue (~se Intendfmte no vuelva a ha
en la agrupacion de San Felipe, Los Andes i corse cargo dc su puesto. 
Putaendo. I Contestó el seí'íOl' Ovalle (Ministro de In-

El señor Orrego (Presidente) ofreció succ- dustria i Obras Públicas) qne trasmitiria al se
sivamente la palabra, para rectificar hechos, 1101' Ministro del Interior las observaciones 
al señor Rivera don Guillermo, como repre- del señor Diputado. 
sentante del Diputado interesado seüor don 
Enrique García Huidobro i a los otros dos 
Diputados de la misma agrupacion señores 
Freire i Campillo o a sus representantes. 

El mismo señor Ovalle (.Ministro de Indus
tria.i Obras Públicas) hizo indicacion para 
crue, a contar desde la próxima 8eBion noc-
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turna., se destine el tiempo sobrante de la El señor Gómez García formuló diversas 
primera hora a tratar del proyecto de lei, o bservacionei'l respecto de las irregularidades 
aprobado por el Honorable Senado, que au- que se notan en el servicio de los Ferrocarri
toriza al Presidente de la República por el les del Estado i encareció al señor Ministro 
término de cinco años para invertir hasta la la urjencia de presentar cuanto ántes un 
cantidad de catorce millones doscientos mil p::oyecto de reorganizacion de dicho ser
pesos en la adquisicion de equipo i "en la VICIO. 

construccion de edificios, desvíos i demas obras 
necesarias para la esplotacion de los Ferroca
rriles del Estado. 

Con motivo de la anterior indicacion se 
suscitó un incidente en el que tomaron parte 
varios señores Diputados i se formularon las 

El señor Ovalle (Ministro de Industria i 
Obras Públicas) contestó las observaciones 
formuladaí'l por los señores Letelier, Veas i 
Gómez García. 

siguientes indicaciones: El señor 110driguez don Aníbal hizo in di-
Por el señor Corbalan, para que se coloque cacion para que, una vez despachado el pro

en el tercer lugar de la tabla de las sesiones yedo de lei que aU!!lenta el sueldo de los 
nocturnas el proyecto a que se refirió el se- empleados de aduanas, se trate del proyecto 
ñor Ministro de Industria i Obras Públi- que autoriza la inversion de catorce millones 
cas; 1 doscientos mil pesos en la adquisicion de 

Por el señor Veas para que se coloque di- equipo para los ferrocarriles. 
cho proyecto en el quinto lugar de la t¡,,-~ Por haberse producido esta indicacion des
bla. pucs de trascurrido el término de la primera 

El señor Ovalle (Ministro de Industria i hora, se suscitó un incid'mte en que tomaron 
Obras Públicas) aceptó la modificac1on hecha parte varios señores Diputados i durante el 
por el señor Veas a la indicacion de Su Se- cual el señor Rodríguez retiró la indicacion 
ñorÍa. que habia formulado. 

El señor Rodríguez (vice-Presidente) anun
ció para la tabla de los primeros quince mi· 
nutos de la sesion especial próxima, el pro
yecto de lei que autoriza la inversion de ca
torce millones doscientos mil pesos en la 
adquisicion de equipo para los Ferrocarriles 
del Estado. 

Terminada la primera hora se procedió a 
votar las indicaciones formuladas. 

T.la indicacion del señor Ovalle (Ministro 
de Industria i Ubras Públicas) quedó sin efec
to por no haber contado con la unanimidad 
requerida. 

La indicacion del seúor Veas para colocar 
en el quinto lugar de la tabla el proyecto que 

El señor Letelier pidió al señor Ministro autr;riza al Presidente de la República para 
de Industria i Obras Públicas que se sirviera invertir hasta la cantidad de catorce millones 
abrir una investigacion respecto del uso in- doscientos mil pesos en la adquisicion de 
debido que uno de los miembros (lel Consejo equipo para los ferrocarriles, fué aprobada por 
de los Ferrocarriles del Estado hace de los veintinueve votos contra tres. 
carros especiales de la Empresa. Quedó, en consecuencia, sin efecto la indi-

-- ? cacion del señor Corbalan para asignar al 
El señor Veas formuló diversas observacio- pnismo proyesto el tercer lugar de la tabla. 

nes respecto de las irregularidades que se> --
notan en el serv:icio de los Ferrocarriles de~? Dentro de la ór~en d~l.dia se pasó a tratar 
Estado cOÍl motIvo de la falta de carbon 1 (del proyecto de lel r81111tldo por el Honora
pidió al señor Ministro de Industria i Obras ble Senado (Iue aumenta el sueldo de los 
Públicas que se sirviera dar a conocer a la empleados de aduanas i que reorganiza la 
Cámara las razones por que no se cumplen Aduana de Antofagasta. 
los contratos de provision de dicho al' Continuó la discusion del artículo 3. o del 
ticulo. proyecto conjuntamente con las siguientes 

El mismo señor Diputado recomendó al sc
ñor Ministro de Industria i Obras Públicas 
que procurara evitar en lo posible los encar
gos a Europa de material i equipo para los 
Ferrocarriles del Estado. 

indicaciones: 
Del señor Izquierdo don Luis para reem

plazar el artículo 3. 0 por el siguiente: 
"Art. 3. 0 Las disposiciones del artículo 1. o 

de esta lei rejirán durante el plazo de dos 
años"; i 

Del señor Hunceus don Alejandro para 
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agregar al proyecto el siguiente artículo 
Seccion de comprobacion i despacho de buques nuevo: 

"Art. ... El so bre-sueldo que acuerda el ar
tículo 1.0 de esta lei, no se tomará en cuenta 
para los efectos de la jubilacion". 

Usaron de la palabra los seilOres Correa 
Bra\'o i Hlliz YalledOl'. 

Cerrado el dehato so puso nn votacion el 
artículo 3.° del proyecto del Honorable Se
nado i fué aprobado por asentimiento tácito. 

Se puso en seguida en votacion la indica
cion del señor Izquierdo don Luis, entendir"n
dose que en el caso de ser aprobada, se con
sideraria el artículo propuesto por Su 80110-
ría en sustitucion del artículo 3.° como ar
tículo independiente, i fué desechada por die
ciocho votos contra once, habióndose abste
nido de votar dos señores Diputados. 

Puesta en votacion la indicacion del selior 
Huneeus don Alejandro para agregar al pro
yecto un nuevo artículo, fUt~ desechada por 
diecisiete votos contra doce, habióndose abs
tenido de votar dos señores Diputados. 

(~uedó terminada la discusion del proyecto 
i a indicacion del selior Correa Bravo se 
acordó tramitarlo sin aguardar la aprobacion 
d'éll acta. 

El proyecto aprobado dice así: 

PROYECTO DE LEI: 

Oficial primero ....................... $ 
Oficial segundo ...................... . 
Oficial tercero ....................... .. 
Oficial euarto ........................ . 

$ 

,<' eeeíon de liquidaeíon 

Oficial primero........................ $ 
Oficial segundo ...................... . 
Oficial tercero ........................ . 
Oficial cuarto ........................ . 
Dos oficiales qu~ntos, con dos mil 

quinientos noventa i dos pesos 
cada uno ........................... . 

$ 

Alcaldía 

Jefe ..................................... $ 
Oficial primero guarda-almacenes. 
Cinco oficiales segundos guarda-

almacenes, con tres mil seis-
cientos pesos cada uno ......... . 

Dos oficiales terceros, con dos mil 
ochocientos ochenta pesos cada 
uno ................................. . 

Pesador primero .................... . 
Seis pesadores segundos, con tres 

mil seiscientos petlos cada uno. 
Ocho porteros-guardianes, con mil 

ochocientos pesos cada uno .... 
Dos porteros, con mil doscientos 

pesos cada uno .................... . 

4,320 
4,320 
3,240 
2,880 

14,760 

4,320 
3,600 
3,240 
2,980 

5,184 

19,224 

6,000 
4,320 

18,000 

5,760 
4,320 

21,600 

14,400 

2,400 

"Artículo 1.0 Desde elLo de enero de 1906, 
los empleados de a(lnana de 'ralcahuano in
clusive al sur, comprendidos los de las tenen
cias c1ependientos de la Aduana de dicho puer
to, gozarán de un sobre-sueldo de cuarenta por 
ciento, i de treinta por ciento los ele Yalpa
raiso inclusive al norte, comprendiendo los de 
la Superintendencia dE, Aduanas i tenencias 
dependientes de la Aduana de este último 
puerto. 

Art. 2.° La Aduana de Antofagasta tendrá 
la siguiente planta de empleados con los suelo 
dos que se indican: 

$ _ 76,800 

Resguardo 

Ad . . t d t .:< 9,360 Teniente primero................... $ mInIS ra 01'- eSOl'ero . . . . . . . . . . ... y, . d 
Gratificacion para arriendo de casa 2,400 Dos ten~entes ~egun os,. con cua-
P t ' tro rml tresClentos vemte pesos 

01' ero............... .................. ] ,:WO > d 
ca a uno ........................... . 

$12 960> Seis. guard~s primeros, COlt tres 
, ~ mIl dOSCIentos cuarenta pesos 

Departamento de contaquría.-Seccion ~ cada uno ........................... . 
de tesm"er1ct Seis guardas segundos, con dos 

.Tefe del departamento e interven- mil ochocientos ochenta pesos 

5,400 

8.6,*0 

19,440 

tor .................................... $ 6,COO cada uno ........................... . 17.280 
Tenedor de libros. . .................. 4/300 Dos inspectores de carga, con tres 
Cajero. ........................ ......... 4,320 mil doscientos cuarenta pesos 
Oficial. ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,240 cada uno .......................... . 6,48Q 

------ Tres patrones de bote, con mil 
Si lR,nf)O ochocientos pesos cada uno ..• _ 6,400 
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Ocho marineros primeros, con mil 
cuatrocientos cuarenta pesos ca-
da uno ............................... $ 11,520 

Ocho marineros segundos, con mil 
doscientos noventa i seis pesos 
cada uno............................ 10,368 

$ 84,528 

Tenencia de adttana del Coloso 

'Teniente-administrador ............ S 
Interventor-pesador ................ . 
Pesador segundo .................... . 
Cuatro marineros, con mil dos-

cientos pesos cada uno ......... . 

4,320 
3,600 
2,980 

4,800 

S 15,600 

Tenencia de aduana de ilfejillones 

Teniente-administrador .......... '" $ 
Intel'ventor-pesador ................ . 
Pesador segundo ................... . 
Cuatro marineros, con mil dos-

cientos pesos cada uno ........... . 

4,320 
3,600 
2,880 

4,800 

:5 15,600 

'rotal.. .................... S 258,432 

Art. 3. 0 He organizadas definitivamente las 
aduanas o algunas de ellas, cesará respecto 
del personal correspondiente el sobresueldo 
que esta lei establece." 

Quedó, en consecuencia, implícitamente 
desechado el proyecto que sobre la misma 
materia presentó el señor Concha don Mala
quías, con fecha 29 de agosto de 1905, i el 
presentado por el señor Bambach i varios 
ot:os señore~ Diputados, con fecha 30 del 
mIsmo mes J ario. 

Se pas6 a tratar on seguida dd proyecto de 
lei iniciado 1101' cuarenta señores Diputados, 
sobre mejoramiento del servicio de instruc
cion primaria i normal i aumento de sueldo a 
los empleados de este ramo. 

Se puso en discusion jeneral el referido 
proyecto i usaron de la palabra los señores 
Huneeus don Alejandro, Zañartu don Cárlos, 
Veas, G6mez García, Arellano, Suárez Mu
jica i Rodríguez don Aníbal. 

Por haber llegado la hora se levantó la 
sesion a las once i media de la noche, que
dando pendiente el debate i con la palabra 
este último señor Diputado. 

Se dió cue1l.ta,' 

1. o Del siguiente oficio del señor Ministro 
del Interior: 

"Santiago, 5 de julio de 1906.-Adjunto 
remito a V. K los antecedentes en que la 
Junta de Beneficencia de San Felipe solicita 
la espropiacion de un terreno para ensanche 
del cementerio de esa ciudad. 

Dios guarde a V. K-Manuel Salinas". 

2.° De la siguiente comunicacion: 
En cumplimiento del acuerdo de la Cámara 

nos trasladamos a la comuna de Catemu con 
el objeto de presenciar la eleccion que debía 
verificarse el 25 de junio próximo pasado. 

:BJse dia recorrimos las ocho mesas de esa 
comuna, dos que funcionaban en el lugar de
nominado "Las Máquinas" i las seis rentantes 
en Nilgüe. 

En todas prehJ'Untamos si habia repl'espn
tantes de todos los candidatos a electores de 
Presidente i se nos contestó afirmativamente. 

Preguntados éstos sobre si tenian quejas 
sobre el funcionamiento de las mesas, nos 
contestaron uniformemente que ninguna i. nos 
agregaron que las mesas se habian constituido 
a la hora legal, que habian funcionado el 
tiempo que manda la lei i que no habia ha
bido reclamaeion alguna. 

En la cuarta seccion de Nilgüe encontra
mos en el momento del escrutinio al candida
to a elector señor Andres Silva, quien nos 
corroboró lo que nos habian dicho sus apodo
rados i los de los demas candidatos. 

El se110r Silva nos manifAstó que él habia 
solicitado que se dejara constancia en el acta 
de la junta electoral de que no debian haber 
votado algunas personas inscritas por estar 
procesadas i el presidente de la mesa espuso 
que se dejaria la constancia solicitada por el 
se110r Silnt.-Jorie Valdivieso Blanco.- Ártu-
1'0 Lvon Peña.-F. Suuercaseaux del Rio". 

Petielon de dato. 

El señor SECHETAIUO.-El señor Ba
quedano pide se dirijan los siguientes oficios: 

Al serior Ministro del Interior: 
1.0 Estado en que se encuentran los estu

dios sobre saneamiento de Concepcion; 
2.° Epoca en que se pedirán propuestas para 

realizar los trabajos de desagües i agua pota
ble de dicha ciudad; 

3. o Cantidad i valor de las cañerías perte
necientes al Fisco, depositadas en Concepcion 
i 'l'alcahuano i otros matCllales que debieron 
usarse en 108 traba¡jos enunciadosj 
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4.° Cánones de al'l'endamiento pagados por 
depósito de caña rías i materiales; i 

6.° Sueldos pagados a empleados por (:11S
todia de estos materiales desde la iniciacion 
de los desagües de COllccpcion iniciac10s en 
la Administracion del señOl' Federico Erl'ú
l'l'ázuri7>. 

Al señor :Ministro de Industria 
Públicas: 

Obras 

1 () Destino que el Supremo Gobierno pien
sa dar al pabellon exhibido en la Espo;-;icion 
de Búffalo, quepennancce abandonado en Val
paraiso i si el propio 80 bierno estaria dispnesto 
a cederlo para armarlo en Concepci0n e ins
talar en él el museo que hoi no tit:ne (~dificio 
propio ni adecuado; i 

2.° Si el Gobiel'no piensa ensllnchar o cam
biar este año o en el siguiente a otro lugar 
mas estenso las estaciones de Uoncepcion i 
1'alcahuano. 

El señor IWDHJGUEZ (yice-PrcsiJcnte). 
-Se pasarán los oficios (lue indica el señor 
Diputado. 

Eq ni!)o de los ferrocarriles 

El selior RODJUGUE/': ( \'icc-Presidente). 
-Ofreí':co la palahra en los incidentes. 

El señor PUGABOENE.-;,No habia nnun
ciado un proyecto para los primeros quince 
minutos'? 

El señor lWDlUGU[~Z (vice-Presidente). 
-Se habia anunciado, seiwr Dipntado, el pro
yecto que concede fondos para la Empresa de 
los Ferrocariles; pero, con posterioridad a esta 
resolucion de la .Mesa, se tomó por la Cámara 
el acnerdo de dar a ese proyecto un lugar en 
la tabla ordinaria. 

Este aCllnrdo de la Cámara ha significado, 
a juicio de) la :MeNa, que no había l1ll1mi midad 
pa,ra tratar dicho proyecto como dl' 1'úcil des
pacho. 

Por esta consideraeion, no lo he puesto en 
discnsion al emp'é'zar psta sesion. 

I~l sellor PUGA. BOB,NK-Agrac1e7>co las 
esplicaciones del selior vice-Presidente i la
mento que se haya postergado el despacho de 
un proyecto tan estudiado, tan importante i 
tan urjente como es éste que concedo fondos 
para equipo de los ferrooarriles. 

Sueldos del preceptol'atIo 

El selior HODHIGUEZ (vice-Presidente). 
-Está inserito GIl prir:n,er lugar d honorable 
Diputado por Valparaiso, S.3ñol' Leon Silva. 

El seí'ior LBJON SIL V A..-Con verdadero 
placer, sellO!' vicc-Presidente, entro a tomar 
partr\ en el debate sobre d proyc('tu que me-
jora la sitnacion del prcceptora(lo. , 

Se me observa que este proyecto es matel'lct 
de la órden del dia. 

nueo'o al sellor Pn;sidente, (mtónces, que 
se sirv~ concedel'lne la palabra cuando entrn
mos a tratar dicho proyecto. 

El señor HUm VALLE~DOIL -No estuve 
presente en la sesion anteri?r cum-:du s.e trató 
del proyecto sobre instruCClOn )ll'l m al'l a, por 
eso no pude hacer las observaCIOnes que so
bre la materia deseaba 10l'lnnlar. 

Cuando firmamos vari()s señores Diputados 
el pro,'ecto que ha servido de hase a la dis
cusion", lo hicimoN en la intelijennia de que solo 
se trataba de nwjO!'nr la situacion del precep
torado. 

Sin embargo, ese proyecto en vuel ve no solo 
la idea ele mejorar la situaeion del precept?ra
do, sino tambien In idea de reformar la 101 ele 
instruccion primaria, . 

Esta última idf:a me parece de lata dlSCU
sion i ere) (lue acerca Je ella no es con :re-
ni ente abrir debate o tomar una resoluelOn 
on este, momento. 

Por esta raZOll, yo pediria q ne se tratara de 
preferencia el J)l'oyedo del Honon:b.le Senaclo 
eximiéndolo do! trámite de COllllslOn. Hago 
indieacion en ese senticlo,'li 

J<jl serior CLARO (~Iillistro ele .Justicia e 
r nstrllcciol1 PÚ bl iea ).-Habia peclic10 la pala
bra con el objeto ele contestar algunas obsm.'
vaciones forllluladas pO!' algnl10s señores Dl
putados sohre d proyecto quc" lll"jonL la si
tuacion del prec:eptorado; pero como esta ma
teria está en tabla en la ónlen del dia, pido 
al serior Presidente se sirnl, concederme la 
palabra cuando llegue el momento oportuno. 

1~1!IO illdebltio tle un car¡'o .le los 
fCI' .. ro(~al'l'Hes 

El seúor ENCINA.--Por el acta do la se
sion de anoehe, he visto qllf: se han formulado 
en esta Cámara, por el honorablo señor Le
teliel', ciertos cargos contra une de los con
sejeros de la Empresa de los Fel'roearrilf:s 
del }1~stado por el uso indebido de carros es-
peciales. , 

Desearia saber si el serior "Ministro de In
dustria puede dar algunas esplicaeiones a este 
respecto. 

El señor OV ALL E (Ministro ele Industria 
i Obras públicas).-Hogaria al seúor ~ecrcta
rio se sirviera dar lectura al oficio que sobre 
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esta materia he recibido de la Direccion de ~ Orrego, Presidente de esta Honorable Cá-
ferrocarriles i que F~SO a la Mesa. mara, j el señor Rivera don Juan de Dios, 

El señor SEORE'l'AIUO.-Dice así: que subieron a saludarlo. 
. . . Esto fué todo; no ha venido ninguna co-

"SantIago, 5 de JulIo de 190G.-Contestan- mision política; como se ha dicho, en ese ca
do el oficio de Sn Señoría número 829, dejrro. 
esta fech~, i de~pueR de haber pe~ido infor- 11e parece ridículo, pueril, traer a la Oá
me al senor Dlroctor de F;splotaclOn de esta ¡mara un incidente de esta naturaleza i me es
Empresa, tengo el honor de acompañar a Su ¡ traña CjUO Hmt persona tan sensata i discreta, 
Señoría copia de los dos telegramas relativos) como el honorable Diputado por Lináres, ha-
a.l asunto a :t~e S,u SllñorÍ<L He r:f1~re en HU) ya sido su promotor. . 
espresado OfiClO .. Estos son los ll~llCOS ante- Creo que con las observaclOnes hechas que
cedentes que eXIsten sobre el partIcular; pero clan dCHvirtuados los cargos formulados, i 
ellos bastan para que quede desautori)\ada dejo la palabra. 
completamente la version dada por la prenHa) , 
reHpecto de este ineidente. ¡ Intendente de Chiloé 

Dios guarde a Su Señoría.-D. Zar¿artll." 
El seriOl' ROSSELOT.-En la sesion de 

"Telegrama de Banco dfl Arena a Santiago. anoche, el serior Diputado por All(~ud hizo 
-Junio 26 de 190G.-Serior Inspector He- ~ cargos graves al Sef101" Intollflflnte de Chiloé 
gunda Seccion: ¡ con relacion al manejo de eiertos fondos para 

Sírvase ordenar se envíe a Talca por noc- atnnder neoesidades de inshuC'cion primaria. 
turno de hoi coche de los consejeros para Cono7.:co de cerca a ese Intendente. 
continuar m~rcha maüana por tl:en núme- El señor GOl\IEZ GAHOIA.-Pero no co-
ro 18. no ce las cuentas Su Señoría. 

Elserior ROSSELOT.-Es una pel'sona co
Voi un poco enfermo.-.ilfanuel J08(f Hen- nacida; pertenoce a una de las familias mas 

ríquez." distinguidas de Concepcion. 
"'rolegrama de Santiago a 'l'alca.-.Junio 1 ya que el señor Diputado ha hecho estos 

26 de 1906.-J efe do Estacion: I cargos, yo quisiera que el señor Ministro de 
, ~.' . I Industria, aquí presente, trasmitiera al señor 

Por numero 3/ de h01 va coche ChICO de Ministro del Interior mi deseo de que se le
los di~'ectores, para don Manuel ~ osé Helll'í- vante una séria investigacion al respecto. 
quez 1 vendra agregado al tren numero 18 de El señor GOlVI11jZ GAIWIA.-He pedido 
mañana. hL palabra, serior Presidente, para manifestar 

Por el inspector, A rriagudé¿." al serior Ministro de Justicia e Instrnccion 
Pública que tengo en mi poder antecedentes 
i documentos que prueban de una manera fe
hacionte i clara que el Intendente de Ohiloé 
ha toma(lo para Hí los fondos destinados por 
el Gobierno para atender a las necesidades 
del servicio de instruccion pública en esa pro
vincia, i mego a Su Señoría q ne pida a los 
visitadores del ramo las cmmtas pasadas por 
eso funeional'io de los f011l10s a que me re
fiero. 

1<]1 señor ENOINA.-Debo añadir a este 
respecto, señor Presidente, algunos datos, a 
fin de esclarecer com IJletamente esta cues
tion. 

El Consejo Directivo de los ferrocarriles 
tiene dos carros para su uso esclusi vo, (Iue He 
destinan a los consejeros mismos i al señor 
Dirm;tor J eneral. 

Hecuerdo que, hace alglln tiempo, el se
ñor consejero don Elll'iqlle Villeg2s hizo un 
viaje en uno de estos calTj)s hasta Valdivia, 
con tOdR su familia. 

zHai en esto un abuso? 
Yo creo que nó. 
Oreo que no vale la pena fijarse en estas 

pequAñeces. Seria una tacañería mezquina i 
ridícula nAgar hasta esta comodidad al Oon
sejo de los Ferrocarriles. 

Don Manuel J. Henríquez solicitó este ca
rro para regresar a Santiago; i en el camino 
'lA agregaron al seiío)' Henríqllez Al señor 

Es l~ste, por lo demas, el menor de los car
gos que tengo que hacer a eso mal Intenden
t8 i que estoi en situacion de comprobar abun
dantemente. 

Los antecerlentes i las pruebas de lo que 
h(~ dicho las tengo en mi poder, como he te
nido ocas ion do manifestúrselo al señor Mi
nistro de.J usticia e Instmccion Pública, a 
quien le suplico que ponga estos hechos en 
conocimiento de HU honoraule colega, el serior 
:\Iinistl'o del Interior. 

1':1:'<0 lntfm(lAntc~ f':S nn fnUf'iOJ1rtrin fthR()111t9~ 
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mente imposible en la provincia do Chilo<3, vijente para realiza~'la, ruego encarecidamente 
donde, ademas de haberse apropiado i mal- fLl señor Ministro que pida las propuestas 
yersado los fondos púhlicos destinados al ser- públiefLs del caso. 
yicio de instl'uccion, ha inte1'\'enido de la ma-
nera mas audaz e incorrecta en las eleccio- Dellagiies de la ciudad de Lináres 
nes. 

El señor CLARO (Ministro de Justicia e 
Instruccion pública).-Es efectiyo que on al
guna ocasion anterior he tenido la oportl'ni
dad de oir al señor Diputado ciertos demm
cios acerca do incorreccionps en la inn~l'sion 
de los fondos destinados al s01'\'icio de ins
truc(·ion pública; Pf)I'O ya qne Su Señoría dice 
que tiene antecedentes qne comprueban esas 
incol'l'ecciones, le suplico al señor Diputado 
que tenga la bondad de enviarlos al Ministe
rio a fin de tomarlos por base para decrebr 
una investigacion prolija de los abusos que 
se denuncian, i pueden Su Seüoría i la Cá
mara estar seguros do que en caso de que rc
sulten comprobados esm; cargos, el Gobierno 
sabrá cumplir en{'I'jicamente con su deber. 

F~l señor GOMF~ZGAHCIA.-Conel ma\'or 
gllSto, smior :i\Iinistro. v 

j1~1 señor ROSSELO'l'.-Bs indispensable 
(iue se decrete una investigacion oficial de 
los hecho que el serior Diputado denuncia, 
porque no es posible dejar a ese funcionario 
bajo el peso d() tan graves cargos. 

A.gua llOtable lura Parral 

El soñor ASTOW~UIíjA.-Lamento que 
no so encuentre presente el smJ.or l\Iinistro 
del Interior, porque desealm dirijirle algunas 
observaciones sobre un SOlTicio público de la 

~Jl seíior AS'l'OnnUIZA.-Rogaria tam
bien a los señores 1VJinistros presentes qne 
hicieran llegar a sn honorablo colega del In
terior mi deseo de (Iue se inviertan los fon
elos fine despnes de muchos trabajos i sacri
licios so logró por fin obtenor pnm establecer 
nl servicio ele desagiles en la ciudad de Liná
res. 

El año pasado, on union con el honorable 
señor Letelier, logramos obtener (Iue so con
sultaran quince mil pesos en el presupuesto 
vijento con este objeto, i hasta la fecha estos 
fondos no se han invertido. 

Yo temo que, si se deja pasar el tiompo sin 
realizar estas obras, trascurra el año i los fon
dos consultados pasen a rentas jenerales. 

¡'Jspero (Iue les señores Ministros presen
tes trasmitirán al señor Ministro del Interior 
l?s necesidades que he recordado i confío en 
que Su Scñoría las atenderá cumplidamente. 

~~l ,:señor CLAHO (Ministro de Justicia e 
Instruccion Pública).-'rendré el mayor gusto 
en trasmitir al señor Ministro del Interior las 
obsenaciones que Su Señoría ha formulado i 
estoi cierto de que mi honorable colega les 
prestarú la atencion preferente (jue ellas me
recen. 

Sueltlos del preeeptorlldo 

provincia de Linúres que reclama la atencion El señor Vli~AS.-El honorable Diputado 
preferente e inmediata del Gobierno. por Santiago ha formulado indicacion para 

Quiero, en pl'im(\r lngal', referirme al SPI'- que se exima del tr:tlnite de comision el pro
vicio de agua potable en la ciudad ele Pa- yedo del Honorable Senado que concede a 
ITal.· los preceptores rle instrnccion primaria un 

Cuando el aetual señor Ministro ele Indlls- aumento de un (' :a1'" :ta lJor ciento sobre sus 
dnstria i Obras Públicas era uno de los Di- actnales sueldos; i yeJ me adhiero con todo 
putados do la provincia de Lináres, trabajó agrado a la indicacion de Su Señoría, porque 
con entusiasmo bien .iustificado por atender a considero (Ille d lJl'oyecto que actualmente 
esta necesidad; i doLJido a sus esfuerzos, se diseute la Cámara en la órden del dia será 
destinó una suma de alguna consideraeion en realidad dilatorio del deseo de mejorar 
para aclrluirir la cañería que se necesitaba, ca- pronto la suerte de estos abnegados servido
üel'Ía que llegó el año pasado a Valparaiso i res de la N acion, desde que tendria que ir al 
solo despues de ocho meses fué posible con- Honorable Senado. 
seguir que llegara a Parral, donde se encuon- En cambio 01 proyecto que ya esa Cámara 
tra desde ocho dias. aprobó, tiene la ventaja de que ya lleva co-

Como es esta una necesidad urjentísima, n'idos muchos de sus trámites; de modo que 
ruego a los soüores .Ministros aquí presentes la manera mas práctica de favorecer a estos 
que se sinan l'upresentar al suúor Ministro meritorios empleados 1ue en tan precaria si
del interior ID mjencia ele rea1ií':ar llwgo esta I tuacion se encuentran, es la de despaehar el 
(J bra de tanta importaucü¡ para 1<1 cinc! ad de) pl'oyeeto del H ollorable Senado. 
Pnrrf\l: i COrnIl hHi fnndn~ FlP 01 pJ'P'Rll'plJflf\hI ~ Oj¡¡1¡\, pllflfl, !qye la íJ¡'¡rnam, nfltno,o U):'lP, 
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buena prueba de su patriotismo, acepte la in
dicacion forlllulada por el honorable Diputa
do de Santiago, señor Huiz Valledor. 

Industria i Obras Públicas qné obstáculos ha 
encontrado Su Señoría para llenar este deseo 
manifestado primero por la 00mision l\:'[jsta 
de Presupnestos, despues por el Congreso 

Elecciones de la comuna de Teno ~ g. ne votó esos fondos i finalmente por el Pre-
~ si dente de la Hepública que prometió a h fa?: 

El señor IZQUIEHDO (don Lnis).-En una del pais i en un momento solemne, que pron
de las últimas sesiones, se diú cuenta de una to se crearia esta escnela industrial. 
nota sobre las elecciones de 'J'eno, que pre- El señor OVALLE (Ministro de Industria 
sencié como miembro de la Comision Pal'la- i Obras Públicas).-El Gobierno no ha toma
mentaria nombrada por la C{lmara para velar do aun resolncion alguna sobre la creacion de 
por su cor1'cccion. La Cámara conoce ya esa la Escuela de Artes i Oficios de Concep
rsposicion i no necesito repetir a mis honora- cion, porque el Gobierno so preocupa de es
bIes colegas (l11e el recinto de algunas mesas tudiar los medios de nivelar los gastos públi· 
estuvo cerrado aun para su propio represen- cos con las entradas de la nacion. Para con
tante. seguido, habrá necesidad de hacer sacrificios 

'l\Ii objeto, al hacer en este momento uso dolorosos en muchas p'1l'tidas de obras públi
de la palabra, es el de pedir a la C~nnara que ('as i otros ramos del servicio. 
aenerde pasar esa nota i los antecedentes q ne Una veíl terminado este trabajo, podré dar 
le acompañan, al seúol' Ministro de Justic~a, contestacion sobre el particular al señor Di
a quien ruego qne decl'Ote una visita estraor- pntado. 
dinaria de un ministro de la Corte de Ape-~ El señor CONCHA (don 1Ialaquías).-Com
laciones ele Santi8go al Juzg'ado de Curierí, prendería que el Gobierno pudiera vacilar si 
a fin de que investigue los hechos que he se tratara de cualquier otro gasto público; 
denunciado. pero no concibo esa vacilaeÍon euando se tra-

Ya que de las elecciones de Cmicó me ocu- ta de la instruccion pública, cuyos gastos 
po, debo hacer constar espresamente que (·1 pienso quc son los mas reproductivos que. 
Intendente, seí'íor Balmaceda, observó du- puede hacer el Estado, i mucho ménos lo con
mnte la última eleccion UIla actitud imparcial cibo en este easo, en que se trata de una par-
i caballerosa. tida aprobada pOlo el Congreso. 

En la noche del dia anterior :1 la eleccion He considerado siempre que los ítem vota-
estuve en la ciudad de Cl1l'icó, i me consta clos por el Congrcso obligan al Gobierno. 
que el seí'íor Intendente ordenó a los fnncio- Puede un Ministro de Hacienda, en el mo
narios públicos de su dependencia que ob- mento de presentar sn presupuesto al Con
servasen la mas absoluta neutralidad en la greso, rcchazar las partidas o ítem que lo re
lucha electoral. Algnnos funcionarios, como cargan i que lo hacen exceder de las rentas 
el alcaide de la cál'cd i el secretario de la 1n- públicas; pero, una vez' votada una partida, 
tendencia, no eumplieron esas órdenes, i la) no me parece (Iue pueda ser revenida por el 
responsabilidad que po!' 8U actitull les cor1'e8- Poder Ejecutivo por sí solo. . 
ponde debe ser hec:lw efectiva pOI' medio ele El Presidente ele la RepúblIca no puede 
la investigacion que ha de pnv::ticar el sellor faltar al cumplimiento de las leyes que Fél 
l\fmistro que se constituya alJú en visita cs- > mismo sanciona, i mucho ménos, puede un:l\fi
traordinaria. ~ nistl'o ponerse frente a frente de la volnntad 

del Congr('so para decir: no eumplo sus reso
Escuela IUflnstrial de Concellclon luciones. 

Me parece (tue la cosa es un ])oeo fuerto 
El SOllor CONCHA (don l\1alaquías).-En para un Ministro; para la responsabilidad qne 

el presupuesto vijente existe una partida de tiene ante el Congrew i ante el pais. 
sesenta mil pesos para la creacion de una es- Comprendo que se deje sin invertir, con 
cuela industrial en la ciudad de Concepcion. acnerdo del Congreso, UIla partida destinada 

S. E. el Presidente de la Hepública, en el a la constrnceion de un ferrocarril, o de una 
mensaje con que inauguró el dia 1.0 de jll' dársena; pero gastos de instruccion de carác
nio el actual período de sesiones, manifestó) ter premioso, cuya necesidad ha sido recono
que estaba a punto de llevarse a cabo la crea- > cida por el Congl'f:~so, como es éste, me pare
cion de esta escuela, tan exijida por ht necc- ¡ co (Ine no habrá Ministro 1ue se atreva a de· 
sidad de llevar la instruccion pública por una dar:JI'le sin efecto. 
corriente industrial i práctiea. Lo que corresponde es reducir los gastos 

Yo desearia saber del señor Ministro de inoficiosos O inútiles, para dar lugar a éstos, 
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de verdadera importancia i que están ademas nes públicas, todo lo cual implica un aumen-
sancionados por una lei de la Hepública. to no menor de diez a once millones de 

Esto como regla jeneral. pesos. 
1 a mayor abundamiento. tratándose de in- T';n consecuencia, prudentemente se puede 

versiones tan pequeñas i reproductivas, como calcular que el ejercicio financiero de este 
la partida de sesenta mil pesos, destinada a mio, si hubieran de invertirse todas las par
dotar a la zona austral de una Escuela de tidas elel presupuesto i la totalidad de los nue
Artes i Oficios, donde los jóvenes de aquellas YOS gastos acordados por leyes especiales, 
provincias puedan aprender las artes mas ru- dejaria un déficit de unos veinticinco millo
dimentarias, para ganarse la vida, hacerse ~ nes de pesos. 
útiles al progreso del pais i propender al bie· Ante esta consideracion, al Gobierno se le 
nestar [de sus familias, me parece que no impone un deber primordial, cual es, intr(l)
caben vacilaciones en un Ministro de Estado, ducir las economías posibles, dejando sin in
a fin de coadyuvar de esa manera al adelan- version algunas partidas. 
tamiento jeneral de la nacion. Esto es necesario hacerlo, en especial con 

Cuando se le proporcionan fondos para una las partidas de gastos vari,tbles, i no de gas
obra tan útil e importante, me parece que el tos fijos, para no perjudicar el buen servicio 
sellar "Ministro del ramo debe felicitarse. pues- público. 
to que así va a impulsar las artes i las indus- Para este efecto, se está haciendo un estn-
trias que caen bajo su custodia en la cartera dio detenido, que aun no ha terminado. 
que desempeña. Por lo demas, concuerdo con el honorable 

No es posible que, cuando ya estamos en Diputado en la conveniencia de establecer la 
julio, se esté pensando en hacer una econo- Escuela de Artes i Oficios a que 8u Señoría 
mía semejante, que impediria la pronta reali- se ha referido, i en cuanto de mí dependa tra
zacion de una Escuela de Artes i Oficios tan tar(.~ de satisfacer este anhelo. 
ardientemente reclamada en la zona austral; El señor CONCHA (don Malaquías).-En 
porque podria creerse que el honorable Mi- primer lugar, agradezco la buena voluntad 
nistro se sintiera inclinado a no satisfacer ese elel honorable Ministro para satisfacer mi pe
anhelo, i lo que seria mas digno de atencion, (lido. A la verdad, yo no esperaba ménos 
a no cumplir la palabra solemnemente empe- del patriotismo i espíritu progresista de Su 
ñada por el Jefe del Estado en el sentido de i Señoría. 
la realizacion de dicha Escuela. El honorable Ministro ha observado, sin 

En efecto, S. E. el Presidente de la Repú- embargo, que en el ejercicio financiero del 
bEca, en su mensaje de apertma de las se- presente año habrá un déficit de veinticinco 
siones del Congreso, anunció que dicha e::;- millones ele pesos, por lo cual será menester 
cuela se abriria. introducir economías. 

No puede, pues, pensarse en esta economía, Pero olvida Su Señoría que el Congreso 
cuando está tan sériamente comprometida la se ha (anticipado a suministrar fondos para 
palabra del .iefe del Estado. sah'ar ese desequilibrio. Así en la última lei 

El primer deber de un Ministro me parece de emision de cuarenht millones se destinan 
que es hacer honor a la palabra empeñaela del veinte millones para las atenciones d31 Es-
jefe del Estado. tado. 

Por e::;o, yo le ruego al señor :Ministro que Los primeros veinte millones se prestaron 
estudie este asunto i refleccione sobre la con- a los bancos; i los otros yeinte son para ma
veniencia de no burlar los deseos manifesta- terial rodante de los ferrocarriles, edificacion 
dos por el Congreso ni los vehemente::; anIte- escolar i otras atenciones premiosas que re
los del pais i especialmente, de la zona aus- clama el adelanto del pais. 
tral, para que se lleve a; cabo la Escuela de De consiguiente, el Gobierno tiene en su 
Artes i Oficios de Concepcion. mano el medio de disponer de estos veinte 

El señor OVALLE (Ministro de Industria millones. 
i Obras públicas).-La Honorable Cámara sa- El propio señor :Ministro de Obras Públicas 
be que con el actual presupuesto en vigor, se solicitó en la sesion anterior preferencia para 
producirá un déficit superior a quince millo- d proyecto que concede fondos para la adqui
nes de pesos. sicion de equipo para los ferrocarriles. ¿Para 

A esto hai que agregar todavía los nuevos qué solicita esa autorizacion el selior Ministro 
gastos acordados por leyes especiales que si hai nn déficit tan grande? ¿,De dónde saca
aprobó el Congreso, mejorando las sueldos ce rá los catorce millones que pide? 
la. Marina, del Ejército i de otras reparticio- El señor OVALLE (Ministro de Industria 
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i Obras públicas).-Rn ese proyecto se auto
riza la contratacion de un empréstito por eua
tro millones i los diez millones restantes se 
invertirán en los cinco años sucesivos, a razon 
de dos millones por año. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-No
sotros no aceptamos estos empn'\stitos que 
vienen gravando dia a dia a la Nacion. 

Nosotros, a fin de evitar estos onerosos em
préstitos que se toman al cuatro, cinco, seis i 
hasta el diez por eiento, i adelantándonos a 
los deseos del Cclohicrno, pusimos en sus ma
nos veinte millones de pnsos para atender al 
mejoramiento dh los servicios públicos mas 
urjentes, eomo el (le los ferrocarriles, i para 
atender a la edificacion escolar que no debe 
demorar un dia mas. 

Si se llegara a producir el déficit que ha 
anunciado el señor Ministro, el Gobierno. po
dria s.alvarlo eon los veinte millones qne tiene 
en caja. 

Pero, a mi juicio, (:ste déficit no se produ
cirá o será mui pequeño, ponlue es seguro 
tendremos un superat'it de diez, doce o mas 
millones de pesos en las entradas de adnana 
eon motivo de la mayor esportacion de salitre 
i el aumento de la internaeion de artículos es
tranjeros. 

Ademas, con motivo (le la escasez de bra
zos por falta de materiales, dejarán de ejeeu
tarse muchas obras públi(;as. 

De modo, pues, que nl df\ficit, en caso de 
producirse, serú mui reducido. 

Yo espero que el 80 bierno habrá de apro
vechar la brillante situac;ion económica por 
que atraviesa el pais, gracias a los esfuerzos 
gastados por el pasado i presente Congreso, 
i que habrá de proporcionarnos, al final del 
año, una situaeion financiera bastante holgada, 

El ¡;eüor RIVB~l{'A (don Guillermo).-Yo 
concuerdo con el ¡;eüor Ministro de Industria 
i Obras Públicas i el señor Cone:ha en lo rela
tivo a la necesidad que hai elo aumentar los 
gastos de la instruccion pública a fin de for
mentarla i abrir nuevos horizontes a las inte
lijencias. 

Pero no quiero dejar sin protesta las obser
vaciones que el honorable señor Concha ha 
hecho al final de su discnrso incitando al Go
bierno a dest.inar, desde luego, los veinte mi
llones de pesosre stantes de la última emision 
aprobada por la lei, a saldar el déficit posible 
del ejercicio financiero del presente año. 
~ o necesito hacer presente a la Cámara ni 

a los representantes del Ejecutivo, que e¡;os 
veinte millones dc pesos están sujetos a una 
OOlldkínn i qne d (tohinrno no puede dispo~ 

nor de ellos sino para el objeto que la lei in
dica. 

Esos veinte millones solo pueden emitirse 
cuando lo¡; bancos o los partie:ulares los soli
citen en préstamo, dejando en garantía, igual 
cantidad en oro de dieciocho peniques. 

De modu que e¡;()s veinte millones están 
destinados a ser canjeados por los particu
lares i por las instituciones bancaria¡;, en el 
término snis meses. 

Antes do ese término, no seria discreto, 
faltaria el ¡,jjecutivo a los propósitos del le
.iislador, si entrara a sal val' con aquellos 
veinte millones el déficit que se anuncia. 

Hn querido hacer estas observaciones para 
que no se crea que la Honorable Cámara 
acepta así no mas la¡; ideas del honorable 
Diputado por Concepcion, i para qu.elos re
presfmtantes del Poder Ejecutivo qu.eden ad
vertidos acerca de que deben dar estricto cum
plimiento a la lei de 26 de mayo último. 

Votaciones 

El señor IWDHI8UEZ ("ice-Presidente). 
-'l'erminada la primera hora. 

En votacion las indicaciones formuladas. 
El señor SECH Bj'I'ARIO.-Indicacion del 

smlor nni/l Valledor para que se exima del 
trúmite do Comision el proyecto de lei remitido 
pur el Honorable Senado que aumenta en un 
cuarenta por ciento lo¡; sueldos de los emplea
dos de instruccion prirnaria, i para que se 
tome dicho proyecto como base de la discusion 
pendiente en la órden del dia. 

El señor IWDHIGlmZ (vice-Presidente) 
-Si no Re pide votacion, la daré por apro
bada. 

l~l señor IZqUIEllDO (don Luis).-Con 
ILi voto en contra. 

El sOllor ZAÑAHTU (don Cárlos).-Que se 
vote. 

El señor IWDIUGUB~Z (vice-Pre¡;idente). 
-En votaciQn. 

Pl1('sta ('n wtaúon la indicacion del señor 
Rui,? Val/eelor, resliltó aprobarla por cuarenta 
i un 1)otos contra cinco, habiéndose abstenido 
de votar un señal" Diputado. 

El señor SECRBJTARIO.-Indicacion del 
señor Izquierdo don Luis, para (lue se acuer
de enviar al señor Ministro de Justicia la 
nota en que Su SellOl'ia da cuenta del desem
peño de su cometido como miembro de la 
COIllision padamentm'ia que presenció las 
ekc;clones ele la comuna de Teno. 

];] señCH" CONCHA (don 11alaquía¡;),-No
SD11'OH n1\ tí'nernOH ante(~p,dflnte>! pa)'¡¡, votar 
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~ Para ello seria menester disJ Sin embargo, no debo ocultar a la Honora
cutir el fondo de esta materia. hle Oámara que, junto con este anhelo, existe 

El señor IZQ"LIERDO (don Luis).-Pido tambien otro cuya satisfaccion me parece ya 
que se vote, porqne al atropellarme, no se me imposible de retardar, i cs el de revisar las 
ha faltado al respeto a mí sino a la Honora- leyes qne reglamentan el servicio de instruc
ble Oámara, pues yo fuí a aquella comuna en cion primaria, a fin de darle una organizacion 
el carácter de miembro ele una Oomision par- mas en armonia con el desarrollo ele la ense
lamentaria nombraela por la Oámara misma. ñanza i con la aplicacion ele los nuevos mé-

~~l señor HODnlGnF~~ (vice-Presidente). toelos pedagójicos. . 
-En votacion la indicacion. La lei primitiva que reglamenta este servi-

La indicacion resultó aceptada por veinti- cio es del año 60 i fué modificada en parte 
cuatro votos contra veinte, i se abstuvieron de por la del 25 de noviembre de 1893 que divi-
votar dos honorables Diputados. dió las escuelas en cuatro categorías; i por 

Durante la L·otacion: último vino la lei d8 enero de 1900, que mo-
El señor PINTO AGUEHO.-¿De cuántos dificó el artículo 1.0 de la de 1893, a fin de 

miembros se componia esa Oomision'? mejorar la situacion de los preceptores i ayu-
El señor SEOR~rl'ARIO.-Oomo todas las dantes que tenian mas de diez años de ser

que se nombraron, se la integró con tres se- vicio i asignándoles un sueldo mui superior 
ñores Diputados. al que les asignaha la lei de 1893. 

El señor [ZQUIEl~DO (don Luis).-l\fis La necesidad de revisar la lei orgánica de 
demas compañeros no concurrieron; el señor este servicio, honorable Presidente, se ha he
Puga Borne renunció i el señor Alemany se cho mas imperiosa despues del año 1900, tan
encontró mal de salud; de manera que no hubo to en lo que se refiere a los preceptores como 
otro Djputado que yo representando a la Ho- a las necesidades creadas por los nuevos mé-
norable Cámara. todos de enseñanza. 

El señor HUIZ VALLEDOR-Nó, porque 1 para preparar tal reyision se han practi-
no conozco los antecedentes. cado constantes estudios. 

El señor PUGA BOHXE.-~~n la nota Fruto de esos estudios i trabajos fUL' el 
del honorable señor izquierdo se insinúa la proyecto presentado a la Cámara con las fir
necesidad de una "isita judicial; pero esta no mas de cuarenta sAñores DiJlutaelos, CJue me
es la manera ele solicitarla. reeió Hn informe favorable de la Oomislon de 

Sueldus de los precel)tores 

El señor IWDHIGUEZ (\Cice-Presielente). 
- Entrando en la órden del dia, pongo en 
discusion jeneral el proyecto que aumenta en 
cuarenta por ciento el sueldo de los precepto
res de instruccion primaria. 

Han solicitado la palabra el honorable Di
putado por Valparaiso, señor Leon Silva, i el 
señor Ministro de Instruccion. 

Si no no hai inconveniente, la concederé 
al honorable señor Ministro. 

El señor OLARO (Ministro de Justicia e 
Instruccion Pública).-La Honorable Cámara 
ha de estar penetrada del vivo interes que el 
Gobierno tiene de mejorar la situacion preca
ria de los preceptores ele instruccion prima
ria; i no le Iilorprenderá, por consiguiente, que 
yo esb~ dispuesto a contribuir en lo posible 
a que ese mejoramiento se realice. 

Esta es una neeesidad imperiosa i senti
da, por cuanto estos meritorios servielores tie
nen a su cargo la fonnacioll de la illtellj,mcia 
i del earácter de las .ieneraciones futuras, con
tribuyendo de este modo de una manera efi
caz al progreso del pais. 

lnstruccion Primaria. 
En ese proyecto se cunsulta la mejora de 

la condicion del preceptorado en varias for
mas: aumentando sus sueldos, reglamentando 
la forma en que se deben hacer los nombra
mientos, estableciendo un sistema de ascen
sos por antigli.edad i por mérito, i consultan
do una conveniente distribucion del personal 
entre las escuelas de las diferentes categorías. 

El proyecto es bastante interesante tanto 
en su fondo como en sus detalles; pero me 
parece que seria ventajoso, para aprovechar 
la corriente favorable a la aprobacion de un 
proyecto que mejore la condicion del precep
torado, cIue en este momento domina en la 
Oámara, aunar el trabajo de todos para hacer 
una revision de ese proyecto, revision que se 
hace tanto mas necesaria cuanto que faltan 
hoi en este recinto muchos de los señores 
Diputados que contribuyeron a su prepara
cíon. Así podríamos llegar a formar un pro
yecto qne reuniera el mayor número de ad
heúones i que eonsultara no solo la mejora 
del sueldo de los preceptores, sino tambien 
medios ~e. asegurarles el reconocimiento de 
sus serVICIOS. 

1\1 e parece que los seúores Diputados que 
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se interesen tan solo por el aumento del suel
do de los preceptores, no han de tener in
conveniente para aceptar un proyecto que, 
ademas de esa idea, consulta medios que ase
guren la situacion de los empleados de ins
truccion primaria. 

La Cúmara ha eximido del trámite de Co
mision, un proyecto aprobado por el Senado, 
por el cual se aumenta en cuarenta por ciento 
los sueldos del preceptorado. 

Este proyecto parece ser destinado única
mente a salvar la situacion del momento del 
preceptorado, una situacion de hambre ver
daderamente; pero a mí me parece que, por 
vivo que sea el deseo de despachar el pro
yecto en la forma en que lo ha hecho el Se
nado, no debemos olvidar que él dejará sub
sistentes muchas injusticias entre los emplea
dos de instruccion primaria. 

Ademas, es preciso tomar en cuenta la ne
cesidad de no desequilibrar el ejercicio finan
ciero de este aúo; yo como Ministro, si tengo 
el deber de contemplar la situacion dd pro
ceptorado, tengo tambien el de evitar que se 
recargue el prcsnpuesto en una forma que por 
ahora no pucda soportar el pais. 

Los sueldos del ramo (16 instl'l1ecion pri
maria, descontando los de las escuelas norma
les, ascienden este aúo a tres millones qui
nientos trece mil seiscientos dieciseis pesos, 
de modo que un aumento de cuarenta por 
ciento sobre ellos, equivaldría a un recargo de 
un millon cuatrocientos cinco mil cuatrocien
tos cuarenta i seis pesos. 
:. Si la Cámara, conjuntamente con aprobar 
este proyecto, hubiera de discutir proyectos 
que aseguren al Estado fuentes de entradas 
para costear el mayor gasto, yo seria el pri
mero en solicitar el despacho del aumento de 
sueldo del preceptorado. 

Pero, como eso no sucede, me veo en el 
caso de repetir lo que deci¡;, en la primera 
hora ell\Iinisterio de Obras Públicas, que 
el señor Ministro se encuentra ell' la posibi
lidad de tener a fines de mio un déficit con
siderable, pues, si bien las entradas han au
mentado i tienden a aumentar en propo1'cion 
superior a lo (111e se esperalJa, tambicn los 
gastos han aumentado en una pl'Opol'cion muí 
grande. 

Por eso, ann cnando el Gobierno siente la 
necesidad de atender este servicio tan im por
tante, es neccsario tambien (111e atienda a la 
necesidad de dcspadlar leycs qllC consnlten 
nnevos recursos para atenckl' a estas nueva::: 
necesidades. 

Voi a hacer presente tambicn lo (ple ocu
rrirá, si se hace un aumento jeneral, i tenien-

do en cuenta la lei CJue estableció una g1'ati
ficacion para los pre-.:eptores con diez o mas 
años de servicios. 

Segun esta lei de 1900 i segun la de 1893 
que estableció cuatro categorías de escuela, el 
preceptor de una escuela ele cuarta clase, que, 
sflgun el artkulo a. O de la lei de 1893, tiene 
una remuneracion de seiscientos pesos, pasó 
a tener una de novecientos sesenta pesos de 
s~1C.ldo si lleva cumplidos diez años de ser
VICIOS. 

.E~l presnpuesto de gastos de este año con
sulta doscientos mil pesos para atender a este 
mayor sueldo. 

Supongamos, pues, que se aprueba este 
proyecto tal como se presenta al debate, con
sagrando un aumento de cuarenta por ciento 
para todos. 

De este cuarenta por ciento han de gozar, 
unos con relacion al sueldo que tienen por 
haber cumplido diez años de servicios, i los 
otros con relacion al que tienen segun la lei 
del 93, por no haber cumplido ese tiempo. 

De modo ([ue un preceptor de escuela de 
euarta clase i que tiene mas de diez aúos de 
servicio, tendrá un cuarenta por ciento de 
aumento sobre novecientos sesenta pesos, i 
un preceptor de igual categoría i trabajo que 
tenga nueve años de servieio tendrá ese cua
renta por ciento solo sobre el sueldo de seis
cientos pesos. 

Uesulta, pues, que, con un aumento en esta 
forma, se producirá un desequilibrio conside
rable entre el sueld0 de estos diversos emplea
dos, porque, miéntras los primeros gozarún 
de mil doscientos a mil trescientos pesos de 
sueldo, los segundos tendrán solo ochocientos 
cuarenta pesos al año. 

Creo, pues, que este problema, interesan
te como pocos, exije un estudio mas dete
nido. 

Por esto aceptaria el proyecto de aumento 
de cuarenta por ciento en la intelijencia de 
que inmediatamente una comision especial ha 
de estudiar la reforma total del servicio, i esa 
roforma se ha de discutir por la Cámara sin 
tlemora. 

Creo, pues, que lo mas práctico 03 devolver 
01 proyecto a Comision i estudiarlo en vista 
de las necesidades de la instrnccion pública i 
de los recursos del Estado. 

El seüor ;¿AÑAHTU (don Cúdos).-El pro
yecto en discusion, segun entiendO, es el de 
los cuarenta Diputados, que está ya informa
Llo, i no el del seüor Salas Lavaqui, que aun 
no lo ha sido. 

"IDl seúor HODRIGUEZ (\'ice-Presidente). 
-Acaba de acordar la Cámara que se exima 
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del trámite de Comision el proyecto del Hono- -Está en discusion jeneral el proyecto que 
rabIe Senado i que este proyecto sirva de hase aumenta en un cuarenta por ciento el sueldo 
a la discusion. de los preceptores, pues se acordó tomar ese 

El señor ZAÑAH'l'U (don Cárlos).-Pero proyecto como bStse de esta discusion. 
el señor Ministro ha insinuado la convenien- :Im señor ZANAH:rU (don Cárlos).-¿,De 
cia de mandarlo a Comisiono modo que d proyecto de la Comision ha que-

El señor CONCHA (don Mala(luías) .-Acep- dado eliminado'? 
tar la indicacion del honorable Ministro para I~l señor HUNEEUS (don Alejanclro).-
volver este negocio a Comision equivale a se- Sí, honorable I?iputado. 
pultarlo i ponerle lápida encima. El seiíor ZANAH/l'U (don Cárlos).-¿,Quién 

@ señor CLARO C~Iinistro de Justicia e lo ha peelido'? 
Instruccion pública).-La HJnorable Cámara El sOlior IZQUn~RDO (clan Luis).-Na-
me ha oido decir que estoi dispuesto a concu- die. 
rrÍr al estudio de este negocio, a fin de despa- ],jl señor CONCHA (don J\Ialaquías).-Pi-
charlo en cuatro o cinco dias. do la palabra. 

Luego, no tiene razon el honorable Dipu-Ejl señor IZQUn~HDO (don Luis).-Yo la 
tado por Concepcion para decir que mi insi- he pedido ántes. 
nuacion es un mero espediente para dejar ele El señor RODRIGUbJZ (yice-Presidente). 
mano este proyecto. Tiene la palabra el honorable Diputado por 

Al contrario, yo quiero que la accion de la Valparaiso. 
Cámara se estienela a la reforma fundamental El señor LEON SILVA.-Despues de las 
de esta importante reparticion del servicio declaraciones elel señor Ministro de Instruc
público. cion Pública, entro con gusto, señor vÍce-

Por esto creo mejor que, ántes de conceder Pr'3sidente, al debate del proyecto c1ue mejo
un aumento indeterminado i jeneral, conoz- ra la sitl1acion precaria del preceptorado na
camas bien este personal para modificar sus cional, situacio~ cuyo mejoramiento no con
sueldos en conformidad con la importancia siente va mas dilaciones. 
de los servicios que prestan i con ol sueldo Una" sola comparacioll justificará lo que 
de '1ue disfrntan. digo. 

Estos son mis deseos i por eso quiero que Hai preceptores que solo ganan cuarenta 
esto se haga p~'onto con la mjencia que las pesos, es decir, ménos (ll.te lo que gana .un 
necesidades lo requieren. gaüan, que no necesita nmgl1na proparaclOn 

En caso de que es~o no se aceptara, yo ten- auterior, como la necesitan los que están en
dria que pedir que el cuarenta por ciento de cargados de formar la intelijoncia i el carácter 
aumcnto que se propone no comprenda a los elel pueblo. 
profesores con mas de diez años de servicios, Cualquier obrero gana mas que el director 
quienes gozan ya de un aumento en sus suel- de una escuela. 
dos, sino solamente a los que no tienen toda- ~,Podrá tolcrarse una injusticia tan irritante 
vía diez mios de servicios cumplidos. i perjudieial, por mayor tiempo'? 

Pero, como digo, creo mas fácil que yolva- ]1~stas cosas talve/\ no son capaces de apre-
mas este proyecto a C0111ision para Illoelifi- ciarlas o las han olvidado los que nadan en 
carla en la forma que he indicado, i propo- la abundancia i esto esplica talyez que en 
ner a la Cámara un proyecto que no suscite las Cámaras, donde jeneralmente se reunen 
debate. jentes que no han necesitado luchar para vi-

neservándome para hacer uso de la pala- vir, se haya tenido en tan lamentable oh-ido 
bra si se acuerda tratar desde luego el pro- a los buenos servidores elel Estado. 
yecto, dejo la palabra, confiado en que la Los grandes sueldos son para unos pocos; 
Honorable Cámara se servirá tomar en cuenta pero para la muchedumbre ele los funcionarios 
mis observaciones. que hacen labor silenGÍosa i constante, se han 

}~l señor IWDRIGUEZ (vice-Presidente). fijado solo sueldos ínfimos. Mas, los que han 
-Tiene la palabra el honorable Diputado por podido saber por esperiencia propia cuúnto 
Valparaiso señor Lean Silya, que la habia po- cuesta sostener la vida en medio de la jene
dido. ral carestía de los consumos, no pueden mé-

El señor ZAÑAI~TU (don Cárlos).-¿Qué nos que protestar con onerjía de la injusticia 
no están en discusion conjuntamente el pro- que se comete con nuestros preceptores, con 
yecto de los cuarenta Diputados i 01 del Se-/los empleados de correos i tel{'gmfos i en je
nado'? ~ neral, con todos los empleados modestos de 

El señor lWDRIGUEZ (vice-Presidente). \la administracion. 
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Esta es la razon porque la Honorable Cá
mara ha manifestado la voluntad decidida de 
que no se entorpezca el despacho de este pro
yecto por mas tiempo, con ninguna razon de 
otro órden, por plausible (Iue se la considere, 
i de despacharlo inmediatamente. 

El señor Ministro nos hacia ver que, con 
la simple aprobacion de un proyecto de au
mento de sueldos, pueden consagrarse injus
ticias. 

Yo digo que esto depende de la falta de 
estudio de un proyecto completo que reforme 
el sueldo del personal de este servicio, al 
~smo tiempo que reorganice el servicio 
mIsmo. 

Yo pienso que la aprobacion de esta leí será 
un estímulo que apresurará el estudio de una 
lei de carácter jeneral sobre la materia, que 
venga a colocar a los empleados de instruc
cíon primaria en la situacion que lejítim¡nnente 
les corresponde. 

Por otra parte, es ésta una economia mal 
entendida del Estado; porque por la misma 
escascz de su renta, el preceptor se ve o bli
gado a dedicar parte de 1m atencion a otra 
clase de negocios que le completen la renta 
necesaria para su subsistencia. 

La medida salvadora seria la de pagar en 
oro a los empleados públicos. 

Si el Estado eobra sus derechos en mone
da de dieciocho peniques ¿,IJor rlul) ha de pa
gar en moneda depreciada? 

'renemos un presupuesto de ciento cin
cuenta millones de pesos i de esta suma apó
nas destinamos el cuatro por ciento a instruc
cíon pública i de la renta total que destina
mos a instruccion pública apénas un tres o 
u~ tre~ i medio por ciento va a la instruccion 
prImarIa. 

],S algo verdaderamente insignificante. 
Es cierto que algunas leyes dictadas últi

mamente han venido a mejorar un tanto la 
condieion del preceptorado; pero de todos 
modos su situacion es angustiosa. 

1 creo que la mejor manera de salir de esta 
situacion es aprobar el proyecto del Senado, 
porque precisamente las dificultades que crea 
esta lei serán un incentivo para ir luego a la 
reforma jeneral del servicio. 

El señor CONrmA (don Malaquías).-Voi 
a decir unas pocas palabras en respuesta de 
las observaciones del señor Ministro. 

Manifestó, en primer término, Su Señoría 
que este proyecto venia a gravar pesadamen
te el Estado, i dijo que los servidores del Es
tado debian ser remunerados conforme a los 
fondos de que el Estado dispusiera. 

Eso era ántes. 

La regla es otra ahora. 
Los empleados deben ser remunerados con

forme a sus servicios. 
Pasaron ya los tiempos en que se decia: 

"como es el trabajito, así es el paf,J"uito". 
N ó, señor Ministro, hoi tenemos necesidad 

de todos los esfuerzos de los educadores para 
levantar este pais, para conducirlo a otros des
tinos, para que pueda cumplir la misio n a que 
está llamado. 

Hai que hacer lo necesjtrio para remunerar 
debidamfmte a esos educadores. 

Que, ¡,de dónde se sacan los fondos? 
Ah! para eso están el talento, la sabiduría 

i la actividad de los señores Ministros. Para 
eso ocupan esos puestos en el Gobierno, para 
que arbitren los medios de que el carro del 
Est~do marche, no se estagne en mitad del 
camIno. 

Confieso mi ignorancia del latin; pero he 
aprendido algunas de esas sentencias que cons
tituyen un verdadero evanjelio de sabiduría en 
la vida práctica. 

Hecuerclo que una de las primeras que 
aprendí fné esta: venter noa patit moram, las 
necesidades elel estómago no admiten demo
ra! ..... 

Pido al honorable Ministro i a la Cámara 
que mediten en esta sentencia por un mo
mento, para penetrarse de qUl~ no es decoroso 
mtmtener a una lejion de meritorios emplear 
dos en una condicion irrisoria i lastimosa, so
brellevando las peores estrecheces administra
tivas i la mezquindad del Gobierno. 

Yo recuerdo haberme educado en una es
cuela primaria, i ello lo tengo en mucha honra. 
Pues bien, nuestro maestro ganaba un sueldo 
de veinticinco pesos mensuales, setenta i cin
co centavos diarios! ... 

Mas tarde fni pupilo del director de una 
escuela superior, i era tal la escasez, que los 
alumnos teníamos que salir en la noche a ro
bar leña en las cereas vecinas para cocer los 
porotos al dia siguiente~ ... 

Conozco, pues, de visu las necesidades de 
los empleados do instruccion primaria; i por 
eso creo que debemos empeñarnos decidida
mente por remediarlas. 

N o me imajino tIue pueda nadie en esta 
Cámara querer obstaculizarla, haeiendo obra 
refractaria i torticera, para matar ele hambre a 
servidores del Estado qne dedican su vida 
entera al progreso, al adelanto i a la felicidad 
de todos nuestros conciudadanos. 

Acabo de leer de sobremesa una hermosa 
composicion poética, sobre el tema que mas 
conviene instruir que correjir. En ella el poeta 
Acuña dice que prefiere: 
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"Atenas enseñaJ~do a Roma, 1 entre tanto, ¿no se les está sacando el 
Antes que Rom~ c.ongl!-istando a Atenas." producto de esos remates, en parte, a las 
Debemos nosotros iIlspIrarnOs en esos ejem- familias de los empleados de instruccion, a 

plos. quienes se les disminuye en un treinta por 
N o es propio de nuestro pais el que ten- ciento sus sueldos a pesar de que ahora tienen 

gamos un presuJuesto de guerra de seis a S que pagar a treinta pesos la fanega de frejo
siete millones, i otro de solo uno o dos millo- ~ les, a nueve pesos el quintal de harina, i a 
nes, para la instruccion. un precio incrcible el kilo de pan'? ¿O cree el 

Imitemos a la Arjentina, que no escatima señor J\1:Inistrf' :lue [l()(l PillOS achicar el Astn-

dinero para impulsar la instruccion. mago de los preceptores, de los edncadoreS 
Imitemos a Suiza; donde por un presupues- del pueblo'? 

to de siete para el ramo de guerra hai uno La alimentacion mas modesta reclama hoi 
de dieciseis para instruccion. aumento de salario i en este caso nosotros de .. 

Entre nosotros hai una poblacion de seis- bemos atender a este aumento de los sueldos 
cientos mil niños que debe educar el Estado, de los empleados de instruccion, con largue
i solo reciben instruccion unos cien mil en za, pues al Gobierno no le faltarán recurílOS 
los establecimientos públicos i unos treinta de que echar mano. 
mil, en los privados, quedando a retaguardia, En este pais hai pocas contribuciones i na
rezagados, medio millon de niños analfabetos. die tendria a mal que se aumentaran los de-

¿Cree el honorable Ministro, cree la Hono- rechos sobre artículos estranjeros en diez o 
rabIe Cámara que el pais está conforme con yuince por ciento a fin de remunerar debida
esto'? ¿No piensan que reclama vivamente mente a los preceptores. 
que se arbitren los medios i los recursos para ¿Cómo podríamos negarles con justicia, 
salvar de la ignorancia a jeneraciones enteras despues que hemos aumentado el sueldo a 

-,de niños'? los empleados de coneos i telégrafos, a los 
¿No debemos tener un presupnesto amplio vacunadores, a los empleados de aduana, a 

i amplísimo de instruccion'? los de la Direccion de Contabilidad i de la 
¿I no debemos hacer que la munificencia Direccion del Tesoro, etc., cómo podríamos 

del Estado. en vez de la tacañería, remunere negarles a estos pobres págalo todo de los pre-
los servicios de los preceptores'? ceptores el aumento que reclaman'? 

¿O deberemos dejar impasibles que vivan Dinero para ello no falta: este pais tiene re-
llenos de estrecheces i sinsabores, espuestos cursos sobrados; falta solo que sepamos dis
a sobrepujar con su flacura al propio don Qui- tribuirlo. Si fuera~ necesario, disminuyamos 
jote de la Mancha'? algunas partidas del presupuesto con este ob-

(Manifestaciones en las galerfas). jeto. Disminuyamos el forraje para los anima-
El señor RODRIGUEZ (vice-Presidente). les del Ejército, si se quiere; pero no dismi

-Prevengo a los asistentes a la galería que nuyamos el alimento de estos otros animales 
no deben hacer manifestaciones. humanos: los preceptores ... 

El señor CONCHA (don Malaquías).- Nó, He dicho animales, en el sentido científico 
señor Presidente. de la palabra. 

Con tales servidores del Estado, es indis- Otras .de las razones que ha hecho va-
pensable que no se ponga precio tacaño para ler el señor Ministro es la diferencia de suel
sus servicios. do que va a resultar entre los que tienen mas 

No se puede negar, -está en el convenci- de diez años de servicios i los que tienen mé
miento del pais i de la Cámara,- que hai nos de ese tiempo, pues, segun nos decia Su 
mucha justicia en aumentarles el sueldo a los Señoría, aquellos recibirán un cuarenta por 
preceptores por las numerosísimasrazones que ciento sobre un sueldo ya elevado i los otros 
se han hecho valer, entre otras las de que se lo recibirán sobre un sueldo menor. 
les cercena su sueldo, su remuneracion irriso- Esto puede ser así, pero no es esta razon 
ria pagándoles en moneda de catorce peniques suficiente para no aprobar el proyecto. 
en lugar de dieciocho, miéntras que el Esta- El señor Ministro podria presentar un pro
do, señor, con faz de judío, recibe en las adua- yecto de reforma. en lo relativo a la instruc· 
nas a manos llenas el oro que se le paga por cion primaria. o bien podríamos enviar a Co
los derechos de aduana, oro que manda ven- mision el proyecto fundamental suscrito por 
del' a los intendentes, en remate público; i al cuarenta señores Diputados i a cuya redac
dia siguiente publica la noticia de que el re- cion tuve el honor de contribuir con mi moa 
mate de oro ha producido doscientos o tres- desto continjente. 
cientos mil pesos... En la Comision podria estudiarse el modo 
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de introducir mejoras en la instruccion pri
maria qnc estuvieran en armonía con las nue
vas ideas. 

Podria estudiarse la creacion de disbitos 
escolares graduacion lb las distintas escue
las, etc.; 'en una palabra, todas las ideas con
ducentes a la confeccion ele una buena lei 
sobre la materia en debate. 

alumnos, pues la educacio~, tíltra por la vista. 
i por el ejemplo. 

N o necesito estendel:rne en consideraciones 
sobre este puntQ; poi:que se trata de ideas que 
fonn<".n el A, B, C de las doctrinas ¡peda
gójicas. 

'Yo creo quc en realidad, deberíamos ir a 
la' aprobacion del proyecto de los cuarenta 

l' C Diputados; pero, ya que él ha dc dar lugar a 
'. ,Estoi segUl'Q que todaJa H~"I1lora);,e ámara largas discusiones; ~ ya que r:? es P?sible .maJ?--
acompañaría al señor :Mínistro en esta lau- tener entretanto la mtranqmhdad l la Tillsena 
dable i patriótica tarea. en los hogares de los preceptores, no queda 

Pero no podemos por un solo momento otro camino que la aprobacion del aumento 
mas retardar está lejítima retribucion que se de sueldo en el cuarenta por ciento tal como 
debe a los abnegados servidores del precep- lo ha hecho el Senado, para no demorar por 
torado nacional, por cuanto esa l'etribucion mas tiempo la satisfaccion de necesidades que 
constituye una deuda contraída por la Na- son ya en estrmno premiosas. 
clon para con ellos. 1 como no deseo frustrar la votacion del 

No hai ningun pais en el mundo como el aItículo en debate en esta misma sesion, dejo 
nuestro, en cuanto a su feble sistema mone- la palabra. 
tario, si bien debo hacer escepcion de la 1110- El señor CLAHO (Ministro de lnstruc-
narquía española en tiempos de Cál'los III a cion Pública).-Parece que el honorable Di 
quien llamaban el monedero falso. putado por Concepcion no se hubiera pene-

En Chile se ha creado una moneda feble trado del alcance i objeto verdadero de las 
que cercena el sueldo de todos los emplea- observaciones que he formulado. Parece que 
dos públicos. En cambio, la Arjentina, como Su Señoría no reconociera que el :Ministro 
mui bien lo sabe la Honorable Cámara, tie- que habla se encuentra penetrado de la ne
ne un sistema monetario mui superior al cesidad de mejorar la situacion del precepto
nuestro. . . rado, i que le atribuyera, en cambio el pro-

1 su?ede, se~ior, qu~ ~uando el .cambIO m- pósito de retardar, el~lpeo:ar o enterrar el pro
ternacwnal baja de dl?CIOCho pelllques a .ca- yecto que está en discusIOn. 
torce, doce, on~e o dwz, como ha oClll'ndo Entre tanto la verdad es todo lo contrario. 
en a]f:,'1lnas ocaSIOnes, se cercena doblemente Yo estimo que, ya qtle domina en la Cáma
el sueldo de los empleados., ra el buen próposito de mejorar la condicion 

Ahora, esta cantIdad que el bstado cer?e- del preceptorado en 10 fIue toca a Jos s~eldos, 
na de cada sueld? es üna, d~uda contralda valdria la p~na que se. tom.ara tambwn en 
para con los serVIdores ~)Ubh?os; de tal ma~ cuenta ]a lllCJora de la sItuacIOn del prec.el?to
ne~'a que no se J?ue~e discutIr acerca de SI rado en lo que toca a asegurar su condicIOn, 
hal ? no convemenCIa en devolver, a. estos i que si hai un proyecto firmado por ~uaren
servl?-ores lo que se les ha estado q,-:üando ta Diputados, ordenado en conformIdad a 
en ,vIrtud ~e la.s malas le:y:es lllonetanas que un .plan lójico qu~ . consulta . esta segund~ ne
astan en vIJencla en el palS. cesldad, no habra mconvenwme para dIctar 

No creo que haya un solo honorable Di- con poeos dias mas de estudio, una leí mas 
putado que no se subleve contra esta injus- compléta i satisfactoria. 
t~cia. 1 si a casi todos los empleado:,; se les Al decir yo, que junto con adoptarse au
ha aumentado ShS sueldos desde hace algu- mentos de sueldos para el preceptorado, se 
nos meses de un modo :l'nas o ménos equi- aumenten las fuentes de entradas de la He
tativo en atencion, a la ?epre~jacion de la pública, no he pretendido sostener que los 
moneda, no veo como sena pOSIble hacer una servicios deben ser remunerados en con
escepcion respecto del preceptorado nacio- formidad a los recursos del pais únicamen
nal. te, sin tomar en cuenta la importancia i el 

Por razones de estética, no se puede pre- valor de los servicios mismos, como parece 
sentar ante sus alumnos un preceptor con haberlo entendido el honorable Diputado por 
los codos rotos o con el chaquet verde i Concepcion. 
lustroso. El Poder Lejislativo fijó los sueldos del pre-

A los maestros se les debo dejar en con- ceptorado por la lei número 12.6, del 25 de 
dicion de poder siquiera presentarse aute sus noviembre de IS93; despues, en VIsta del caro-
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bio de situaciones i del amnento de las ne
cesidades de la vida en el pais, contempló de 
nuevo la situacion de los preceptores, i por 
la lei del año 1900 mejoró la situacion de los 
mae~t~·os que tuvieren mas de diez años de 
serVlClOS. 

Hoi el Congreso Sl~ sifmte movido nueva
mente por el mismo propósito de contemplar 
la condicion del preceptorado qne se ha hecho 
en estremo premiosa; i yo que participo de 
ese propósito, consideraria una verdadera 
injusticia que no se tuviera en vista el mejo
ramiento de la cGndicion de todos los precep
tores, aun que no tengan diez años de ser
vicios.1 

Como observaba el honorable Diputado por 
Concepcion, no hai que a~ender tanto a los 
años como a la competencia. 

El proyecto pendiente en la última sesion 
contemplaba el aumento con relacion a los 
años de servicio, i es tal vez la única solueion 
mas justa i en armonía con los intereses del 
El3tado i del preceptorado. 

No veo por qué deba despacharse tan pre
cipitadamente una lei que, con tener el peligro 
de que resulte injusta, produce un desequili
brio en el ejercicio financiero del Estado, cuan
do se ve que la Cámara i el Gobierno tienen 
el deseo de mejorar la situacion del precepto
rado, en breve plazo, pero de un modo esta
b.le i que consulte todas las medidas necesa
nas. 

N o se puede decir tampoco (Iue los l\rinis
tros que tenemos el honor de ocupar estos 
puestos, hemos tenido la obligacion de prever 

< esta necesidad ele mayor gasto, al aprob.'u· los 
presupuestos, porque al llegar nosotros al Mi
nisterio, encontramos ya producido el dese
quilibrio, i nuestro deber consiste hoi por hoi 
e~ procurar que él no se produzca o se di s
mmuya. 

Si se revisa nuestro sistema tributario, se 
verá que habria medios para atender a nece
sidades del servicio que no admiten ya pos
tergacion, como es ésta (Iue ahora discutimos. 

Si el proyecto vnel ve a Comision, podrán 
tomar parte en su estudio los señores Diputa
dos entendidos en la materia, i el Ministro que 
habla tendrá el mayor gusto de colaborar en 
este trabajo con su escaso eontinjente, para 
mejorar de un modo estable la situacion del 
preceptorado. 

Estas observaciones no me parece que au
toricen para decir que por parte del Gobierno 
hai el propósito de perturbar el despacho de 
este proyecto. 

Por el contrario, tenemos el propósito deci-

elido de mejorar la situacion del precepto
rado, i no de un modo meramente transitorio, 
que podria ser injusto. 

Me parece que estas observaciones bastan 
para que la Cámara acepte la indicacion del 
señor Diputado por Concepcion para que el 
proyecto de los cuarenta señores Diputados 
vuelva a Comision por corto plazo, para que 
sea estudiado, i para que la ~ámara lo despa
che en una de las presentes sesiones, despues 
que haya sido estudiado por los representan
tes de todas las corrientes de la Cámara. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Yo 
no he hecho indicacion; aceptaria la indicacion 
del señor Ministro sin perjuicio de que se 
aeepte desde luego el cuarenta por ciento. 

Demos de comer primero, i mañana impon
dremos las obligaciones del caso. 

Su Señoría dice: el Gobierno desea atender 
a esta necesidad; pero este deseo es cojo, man
eo i tuerto, porque se quiere que no se pro
eluzea desequilibrio, que no sc apruebe ántes 
ele buscar la fuente de nueva.;; entradas, 
etc. 

1 todavía, quiere el señor Ministro que el 
proyecto vuelva a Comisiono Esto equivaldria 
a enterrarlo. En una sesion no hemos podido 
despachar el que está en debate, que consta 
de un solo artículo ... ¿Cuánto tiempo necesi
taríamos para el proyecto a que se refiere el 
señor Ministro que tiene catorce o quince ar
tículos'? 

Por lo ménos un mes. 
Por otra pmte, la indicacion del señor 

Ministro va en cierta mallera contra el acuer~ 
do que acaba de tomar la Cámara para exi
mir del trámite de Comision este proyecto. 

N o digo yo que haya sido la intencion del 
sellor ::Uinistro; pero su indicacion nos lleva 
a dejar este proyecto para srccula scccttlorum. 

El señor UODIUGUEZ (vice-Presidente). 
-Tiene la palabra el honorable Diputado 
por Arauco. 

El señor IZQUIERDO (don Luis).-Como 
ya va a llegar la hora, prefiero (luedar con la 
palabra. 

El señor GOMFjZ GAIWIA.- Podríamos 
prolongar la sesion por media hora. 

El sefíor RODRIGUJ;~Z (vice-Presidente). 
Hai oposicion. 

El sellor GOMFJZ GARCIA. - ¿Quién se 
opone? ~ 

El señor ~ANAHrrU (don Cárlos).-Yo me 
opongo. 

El scfior PUGA HOHNE.-Podríamos dar 
por aprobado en jeneral el proyecto i des
pues mandarlo a Comisiono 
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El señor CONCHA (don Malaquías).-Pero mo solo falta un minuto prefiero quedar con 
si está en discusion jeneral i particular a la la palabra. 
vez. El señor RODIUGUEZ (vice Presidente). 

El señor PUGA BORNE.-Nó, señor; está 
solo en discusion jeneral. 

El señor IZQUIERDO (don Luis). - Yo 
quiero hablar en la discusion jeneral, pero co-

'Jo • ( 

-Stl levanta la sesion. 
S e levantó la seswn. 

ARMANDO QUEZADA A., 
Reda.~tor. 


